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M O D E L O  DE U T I L I D A D  

a favor de

D*. Ivette LA3SALE LAPABRE y D. losó Luis NUERE Y LEGARRETA- 

de nacionalidad francesa y española respectivamente - do­

m iciliados en ca lle  Serona, 124 -  BARCELONA.

por:

"Dispositivo visor de doble función para vehículos automó­

v ile s " .

:o0o

D e s c r i p c i ó n

El presente reg istro  se re fie re  a un dispositivo 

visor de doble función para vehículos automóviles, cuya no­

vedad, con relación a cualquiera de sus sim ilares oonooidos 

hasta la  fecha, viene determinada por la  agrupación de los
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elementos constitutivos a base de espejos, en combinaoión 

con un soporte común que consiste en un ouerpo complemen­

tario  que se adapta en parte a l  lomo de la  envolvente o 

oonoha prim itiva de la s  luces delanteras de situación del 

vehículo y en parte a la  superficie  adyacente de la  a le ta  o 

guardabarros correspondiente. Dicho soporte común, puede, 

también, estar constituido por un cuerpo de dimensiones 

convenientes que enoierra, en s i  mismo, la  propia luz de­

lantera de situación o un elemento re flectan te , fo na ando 

un oonjunto único.

La aoertqda agrupación, en la  iorma expresada, 

de todos lo s elementos componentes del d ispositivo  v iso r, 

determina una apreciable sim plificación del mismo, no ya 

tan solo por lo que a su proceso de fabricación concierne, 

s i  que también para su instalación  en el vehículo, a l  que­

dar e l oonjunto sustentante de lo s espejos reducidos a un 

soporte únioo a l que se encuentran solidarizados lo s brazos 

corre spondient es.

Las particularidades sucintamente indicadas como 

carac te rísticas del d ispositivo que motiva este modelo, 

pueden ser apreciadas oon mayor detalle  a través de la  des- 

oripoión de una fonaa preferida de realización  práctica que, 

a solo titu lo  de ejemplo no lim itativo , se representa en 

e l plano que se acompaña.

La figura  1 muestra una v ista  en alzado del 

d ispositivo que es dependiente de una placa soporte debida­

mente configurada para tomar apoyo y quedar f i j a  sobre la  

a le ta  guardabarros y la  envolvente de la  luz de situación 

correspondiente.

La figura 2 indica una v ista  en planta del mismo
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dispositivo representado en la figura 1 .

La figura 3 m anifiesta, según una v ista  en 

alzado, la  posibilidad prevista de formar un solo grupo 

del d ispositivo v iso r en combinación con la  luz de situ a­

ción, cuando se desee in sta lar  e l  conjunto en dicha forma.

Según muestran dichas fig u ras, e l  dispositivo 

visor objeto del reg istro  consiste en un soporte - 1 - de 

planta alargada, fabricado oon m ateriales adecuados de 

condición moldeable ta le s  oomo fundición, bronoe, latón, 

aleaciones diversas o materiales resin o-p lásticos de ele­

vada tenacidad, y de longitud conveniente para penaitir la  

disposición de dos brazos porta-espejos, respectivamente 

en los extremos anterior y posterior de la  pieza soporte.

Dicha placa soporte, puede presentar, prefe­

rentemente, una poroión de su cara in ferio r  conformada se­

gún una sesgadura oónoava - 8- cuyo p e r fi l  ooincide con el 

del lomo de la  oonoha -3- usualmente aplioada sobre la  

a le ta  guardabarros del vehículo, y que oontiene la s  luoes 

de posición o indicadoras de cambios de direooión, exten­

diéndose dicha placa soporte más a l lá  de la  indicada oon- 

cha para ap licarse  sobre e l propio guardabarros -4- del
i S,

vehículo. Esta pieza de base está dispuesta para llev ar , 

convenientemente interdistanoiados sobre la  misma un juego 

de espejos anteretrovisores compuesto por un espejo ante­

r io r  -5- y otro posterior - 6- unidos a lo s correspondientes 

brazos -5 '-  y - 6'-  que, convenientemente configurados y 

aoodados, se proyectan del nombrado soporte - 1 - , a ouyo 

efecto dichos brazos están provistos de la s  cabezas -7- a 

la s  que pueden quedar afianzados lo s aludidos espejos según 

la  orientaoión que proceda para que, desde la  altura v isual



5

10

15

SO

85

30

— 4
98713

del oonduotor, ¿ate pueda observar, refle jad os sobre e l 

espejo anterior -5- por e l posterior -5-, lo s  Obstáculos 

posibles oapaoes de impedir o re trasar  determinadas manio­

bras inherentes a l  avanoe del vehículo, a l  propio tiempo 

que e l mismo brazo - 6t- es portador de un espejo retrovisor 

- 8- en e l que, en forma usual es dable observar e l espacio 

que queda detrás en e l camino reoorrido y lo s  posib les ve­

hículos que lo ocupen.

El conjunto del dispositivo desorito, dispone, 

en su plaoa de base - 1 -4. de medios adecuados -9- por lo s 

que se establece su firme fija c ián  a l  lomo del caparazán 

-3- y a la  a le ta  -4- del guardabarros anterior correspon­

diente, cuando aquel caparazán ya e x ista  inicialmente para 

contener la s  luces de posición e indicadoras de cambios 

de direooián. En caso contrario la  placa soporte queda 

configurada adecuadamente para ap licarse  directamehte 

sobre la  a le ta  guardabarros, pudiendo también, como se 

indica en la  figura 3, formar una cavidad o ventana en 

su parte anterior, mediante e l complemento de la  pala de 

apoyo - 10- , oon objeto de permitir la  in stalación  de los 

elementos constitutivos de una luz de posición o indica­

dores, re flectan tes, etc.

Graoias, pues, a la  disposición descrita , se 

obtiene una base de sustentación única que e s  de longitud 

adeouada para que de e l la  partan, formando un conjunto 

lo s brazos que soportan lo s espejos del d ispositivo , adap­

tándose ásta  pieza soporte, según lo s casos, ya sea direc­

tamente sobre la  a le ta  guardabarros, ya cubriendo la  con­

cha envolvente de determinados tipos de luoes de posición 

que llevan ciertos automóviles, evitándose a s í la  d is-
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tribución desperdigada sobre dichas a le ta s , de acceso­

r io s  sueltos destinados a l  mismo objeto, a l propio tiem­

po que se obtiene, una vez instalado e l dispositivo des- 

o rito , un oonjunto decorativo que cumple la s  funciones 

nombradas.

Como se oomprande, en la s  realizaciones prácti­

cas del d ispositivo  visor descrito podrán introducirse 

diversas modificaciones de d eta lle , tanto constructivas 

oomo de fonna, sin que ello  afecte a la  esencial!dad ni 

a l alcance del presente re g istro .

N O T A

Se reivindica como objeto de este  modelo de

u tilid ad :

1 .-  Dispositivo v isor de doble función para 

vehículos automóviles, que se caracteriza esencialmente 

por comprender una placa soporte de dimensiones y forma 

convenientes, fabricada oon m ateriales adecuados, p re feri­

blemente moldeables, de la  que parten, dos brazos respec­

tivamente en sus extremos anterior y posterior, destinados 

a soportar e l  doble juego de espejos que componen e l  d is­

positivo , pudiendo quedar e l oonjunto, a  travás de su 

placa de base, aplicado directamente sobre una de la s  ale­

ta s  de lo s guardabarros anteriores del vehículo, a s í  oomo 

parcialmente superpuesto a la  concha que oubre la s  luces 

de posición e indicadoras de cambio de dirección, cuando 

aquella e x ista , presentando a l efecto la  cara in ferior de 

dioha placa de base, una configuración que es oolncidente 

oon la  de lo s  p e r file s  a que ha de quedar superpuesta y 

su jeta  por medios usuales o iconvenientes.
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2 . - Dispositivo v iso r, segdn la  reivindicación 

anterior, caracterizado por e l hecho de que la  plaoa so­

porte del mismo presentan  su parte in ferio r una sesgadu- 

ra cóncava cuyo p e r f i l  coincide oon e l del lomo del capa­

razón envolvente de la s  luces de posición mientras que,

a fa lta  de aquel caparazón, la  base se prolonga hasta e l  

extremo anterior, formando una pala de apoyo que determi­

na una cavidad anterior apta para e l alojamiento de lo s 

elementos constitutivos de luces de situación, reflectan­

te s y análogos.

3 . - Dispositivo visor de doble función para 

vehículos automóviles.

Esta memoria consta de se is  páginas e scrita s  

por una sola cara.
BARCELONA, ^ 8  1962
P. A.
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